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Quito, D.M., 26 de julio de 2024

Asunto: Informe sobre la denuncia presentada por el Ing. Inaudy Bermeo.

 

 

Señora Magíster

Lira De La Paz Villalva Miranda

Supervisora Metropolitana
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL
En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

Reciba un cordial saludo por parte de esta Concejalía, quien le desea el mejor de los éxitos en las delicadas

funciones a usted encomendadas. 

  

En atención verbal del ciudadano Ing. Inaudy Bermeo con cédula de ciudadanía No. 1103054746, del sector

Beaterio, Parroquia Turubamba, Barrio Venceremos 1, calle E5C- Pasaje San Luis – S48, quien presenta el

formulario de denuncias de la Agencia Metropolitana de Control de fecha de ingreso 30 de mayo del 2024 y la

comunicación de fecha 27 de mayo del 2024, en la cual pone en conocimiento a su autoridad una serie de

irregularidades ocasionadas por un vecino afectando a su propiedad, quien ha puesto una mecánica clandestina

atrás de su casa, producto de esto pasan a su terreno líquidos tóxicos, convirtiéndolo en un botadero de líquidos

contaminantes de todo tipo y malos olores que afectan tanto al medio ambienteG y a las personas, además

existen  afectaciones en la construcción. 

  

Por lo expuesto, en mi calidad de Concejala del Distrito Metropolitano de Quito y Presidenta de la Comisión de

Educación y Cultura, y en ejercicio de las atribuciones que me otorga el artículo 58 del Código Orgánico de

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización–COOTAD, en concordancia con el artículo 88 Literal

d) referente a la fiscalización del mismo Código y el artículo 16 de la Resolución de Concejo Metropolitano No.

C 074, de 8 de marzo de 2016, solicito a usted muy comedidamente se sirva presentar de manera urgente un

informe pormenorizado de las acciones realizadas por la Agencia Metropolitana de Control AMC, ante la

denuncia presentada por el mencionado ciudadano. 

  

Con sentimientos de alta consideración y mi compromiso de trabajar de manera incansable por todos los

quiteños y el engrandecimiento de nuestra ciudad. 

 

Atentamente, 
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Mgs. Analía Cecilia Ledesma García

CONCEJALA METROPOLITANA
DESPACHO CONCEJAL LEDESMA GARCIA ANALIA CECILIA  

Anexos: 

- Oficio Sr. Bermeo.pdf

Copia: 
Señora Doctora

Libia Fernanda Rivas Ordóñez

Secretaria General
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